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Ejecutivo 2023 - 00380 - APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Andrea del River <d.pontti@gmail.com>
Mar 05/03/2024 8:01
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (195 KB)
J.2.Prom.Flia.Palmira.se aporta liquidacion credito.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
Ciudad.
 

  Ref.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2023 - 00380
                                DEMANDANTE: ANGIE DANIELA PORRAS CAICEDO CC 1.192.731.000

DEMANDADO: RICARDO ALFONSO CEDEÑO OJEDA CC 1.116.806.156
                       

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO, en mi calidad de apoderada del parte ACTORA,
en atención al auto del 23 de febrero de 2024   que ordenó seguir adelante con la
ejecución, en cumplimiento al numeral segundo, me permito presentar la liquidación
del crédito para su correspondiente aprobación.

DOCUMENTOS
Adjunto memorial en 2 folios.

Del Señor Juez,

--

ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO
C.C. 52'489.832 Bta
T.P. 122.190 C.S.J.

Celular: 322 3112526
Mail: d.pontti@gmail.com
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Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  

Ciudad. 

 

  Ref.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2023 - 00380 

                                DEMANDANTE: ANGIE DANIELA PORRAS CAICEDO 

CC 1.192.731.000 

DEMANDADO: RICARDO ALFONSO CEDEÑO OJEDA CC 

1.116.806.156 

                         

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

  

ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO, en mi calidad de apoderada del 

parte ACTORA, en atención al auto del 23 de febrero de 2024  que ordenó 

seguir adelante con la ejecución y en cumplimiento al numeral segundo, 

me permito presentar la liquidación del crédito para su correspondiente 

aprobación. 

La liquidación se hace tomando como base el mandamiento de pago 

proferido el 28 de agosto de 2023, y en este sentido, tomando las cuotas de 

alimentos de Mayo de 2016 a Febrero de 2024 arroja un valor de 

$26.775.577. 

 Se anexa liquidación en memorial adjunto. 

 

PETICIÓN 

Por lo anterior SOLICITO: 

1.- Previo traslado de la ley, se sirva aprobar la liquidación de crédito 

presentada. 

2.- Se sirva ordenar el pago de los títulos judiciales existentes y los que 

se causen hacia el futuro, hasta la concurrencia del crédito, a 

nombre de la suscrita apoderada por tener expresas facultades 

para cobrar en nombre propio. 

 

DOCUMENTOS 

Anexo liquidación de crédito 

De la Señora Juez, 

Atentamente, 

 

 
ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO  

APODERADA PARTE DEMANDANTE 

C. C.  No. 52’489.832  

T. P. No. 122.190 del C.S. de la J. 
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